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Principios 

generales 

 
Aspectos legales y 

administrativos 

 Relaciones 

individuales 

y colectivas 

 

Principio 

general 

 

 

Terminación 

de las 

relaciones 

laborales 

La relación del trabajo nace desde el momento en 

que se empieza a prestar el servicio o bien en la 

fecha que se estipule en el contrato su duración 

será de acuerdo a lo previsto en la ley para obra o 

tiempo determinado o por tiempo indeterminado 

El contrato solo podrá celebrarse 

por tiempo determinado cuando 

así lo exija la naturaleza del 

trabajo que se va a prestar o 

cuando tenga por objeto 

sustituir a otro trabajador.  

   

Pueden ser modernas, es 

decir, basadas en una 

racionalidad instrumental y 

normativa, o tradicionales, 

basadas en ideologías o 

prejuicios. Logran ser 

adecuadas al momento de 

desarrollo de la economía y la 

sociedad, o presentar una 

cierta disfunción a ese 

desarrollo 

Protectorio 

 

De las normas más 

favorables 

 

De irrenunciabilidad 

  

 

De continuidad 

 

 Primacía de la 

realidad 

 

 De buena fe 

 

 De no 

discriminación 

 

Se sancionan a las normas laborales para 

proteger a los trabajadores, reduciendo al 

mínimo el juego de la autonomía de la 

voluntad 

Es cuando coexisten 2 o mas normas, se 

aplicara aquella que contenga mayores 

beneficios para los trabajadores 

Las normas laborales se imponen a los sujetos 

de la relación de trabajo más allá de su propia 

voluntad y a pesar de ella.  

El contrato individual de trabajo es de tracto 

sucesivo, y no se agota en una prestación. Se 

mantiene en el tiempo  

Cuando se utilizan métodos indirectos u 

oblicuos para presentar una autentica relación 

de trabajo como si fuera una figura jurídica  

Constituye una obligación y compromiso 

común de los sujetos del contrato individual de 

trabajo 

 

Las relaciones laborales son para 

cualquier país un elemento de 

importancia esencial, no sólo 

porque definen la calidad de las 

interacciones entre empleadores y 

trabajadores, sino 

fundamentalmente, porque 

definen también la calidad de una 

sociedad 

 

 El engaño del trabajador o del sindicato proporcionando falsos 

datos que se le atribuyan capacidad aptitudes o facultades de las 

que carece el trabajador, esta causal deja de tener efectos después 

de 30 días si durante ese periodo laboro ininterrumpidamente el 

trabajador. 

Principios 

del derecho 

del trabajo 

Nacimiento y duración 

de las relaciones de 

trabajo 

El contrato de obra es todo 

convenio en virtud del cual se 

pacta la ejecución de un 

trabajo específico y definido y 

de acuerdo con las condiciones 

claramente expresadas en el 

contrato 

• Debe redactarse por escrito y cuando menos en 2 tantos y debe contener:  

• Nombre tanto del patrón como del trabajador.                                                

• Nacionalidad con lo que se determina la calidad de nacional o extranjero. 

• Domicilio de patrón para saber dónde es exigible el contrato en caso de 

incumplimiento y del trabajo para cerciorarse de la justificación o in 

justificación de las faltas.                                                                                                  

• Edad, sexo y estado civil, estos elementos son exclusivos de la persona 

física, con los que se determina la mayoría o minoría de edad la calidad de 

hombre o mujer si se es soltero o casado.                                                              

• Forma de la relación de trabajo con lo que se determina, si  esta es para 

obra o tiempo 

Por contrato de trabajo se 

entiende cualquiera que sea su 

forma o denominación aquel 

por virtud del cual una persona 

se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado 

mediante el pago de un salario. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo 

define al Contrato Colectivo 

como el convenio celebrado 

entre uno o varios sindicatos 

de trabajadores y uno o varios 

patrones, o uno o varios 

sindicatos de patrones, con 

objeto de establecer las 

condiciones según las cuales 

debe prestarse el trabajo en 

una o más empresas o 

establecimientos.    

La ley establece los 

requisitos que deben 

contener los contratos 

individuales de trabajo 

siendo los siguientes: 

Contratos   

colectivos 

Diferencias entre 

contrato y relación 

de trabajo 

 

De lo anterior se desprende 

que:  

• El derecho a la negociación 

colectiva laboral.                                

• La garantía de que es ley                

• El derecho a negociar  de los 

representantes de los 

trabajadores y los empresarios                               

• Fuerza vinculante de los 

convenios, para el 

cumplimiento de los mismos. 

 

Periodo de revisión 

 

Suspensión temporal 

de las relaciones 

individuales 

Consecuencias de la 

falta de revisión 

Rescisión de las 

relaciones individuales 

de trabajo  

 La enfermedad contagiosa o la incapacidad temporal del trabajador motivada por una 

enfermedad o accidente que no constituya riesgo de trabajo.                                                                 

La prisión preventiva del trabajador seguida de una sentencia absolutoria si el trabajador obro 

en defensa de la persona o bienes del trabajador este tendrá la obligación de pagar sus salarios                                                                                                                                                                

El arresto del trabajador (faltas de carácter administrativo, En estado de embriaguez).  

Formas de 

revisión 

Los contratos colectivos no pueden abatir las condiciones de 

trabajo existentes en la empresa, porque ellas viven en las 

relaciones individuales de trabajo 

La revisión convencional, la 

revisión obligatoria, 

formalidades de la solicitud, 

titulares de la acción de revisión 


